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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º      4 8     . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR al I.C.A.A. (Instituto Correntino del Agua y del Ambiente), dependiente del Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo de la Provincia, tenga a bien informar sobre la existencia de importantes obras hidráulicas que se están realizando  en la zona de los Esteros del Batel - Batelito; en el predio que se identifica catastralmente bajo la Adrema D10002203, ubicado en el Departamento Concepción, conocido como “Rincón de Luna” y que sería propiedad de la firma “Rincón de Corrientes S.A.”, según datos obtenidos de la Dirección General de Catastro y Cartografía, inscripto en el Registro al Folio Real Matrícula N° 1348 del Departamento Concepción.-




Tales obras consisten en la construcción de importantes canalizaciones y terraplenes; cuya entidad surge de las imágenes fotográficas y satelitales adjuntas a la presente, por lo que se solicita específicamente tenga a bien informar: 




a) Si la obra referida cuenta con expresa autorización de los poderes públicos provinciales para su realización.-




b) Si se ha presentado el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), determinando si se llevaron a cabo los procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental regulados en el Código de Aguas de la Provincia (Decreto Ley N° 191/01) y la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental  (Ley Provincial N° 5067/96), extendiendo en tal caso copia del mismo.-




c) Se indiquen cuales han sido las instancias técnicas y/o los funcionarios que han intervenido en el análisis del citado estudio y cuáles han sido las opiniones vertidas en sus intervenciones; que fundamente la necesidad o no de realizar el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA).-




d) Se indique si se ha expedido la correspondiente Declaración de Impacto Ambiental (DIA).-




e) Si se han  efectuado las consultas y/o instancias de participación que establecen en las Leyes Nº 25.675 y Nº 5.067 y el Decreto Ley Nº 191/01 y Decreto Nº 876/05.- 





e.1- En caso afirmativo, indique los medios y las formas en las cuales se dio a publicidad la convocatoria a las instancias de consulta.-





e.2- Informe en que fecha y lugar se llevó a cabo la consulta pública dispuesta por la norma, las personas y/u organizaciones que intervinieron y cuales han sido las opiniones  respecto del proyecto en cuestión.-





e.3- En caso negativo, indique los motivos por los cuales no se han llevado a cabo las consultas y/o instancias de participación que se establecen en las Leyes Nacional Nº 25.675 y Provincial Nº 5.067 y el Decreto Ley Nº 191/01 y Decreto Nº 876/05 de la Provincia de Corrientes.-




f) Se identifique e informe sobre la existencia de actuaciones administrativas que se encuentren en trámite en el I.C.A.A., relacionadas de manera directa con la obra en cuestión.

ARTICULO 2º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los ocho días del mes de julio del año dos mil diez.-
